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Pleno 
Resolución 

Expediente CNT-110-2024 

Visto el expediente administrativo al rubro citado, el Pleno de esta Comisión Federal de 
Competencia Económica (Comisión), en sesión celebrada el veintitrés de enero de dos mil 
veinticinco, con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo quinto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los transitorios "Primero", "Décimo" y 
"Décimo Primero" del "DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
simplifi"cación orgánica"1

; l, 2, 4, 10, 12, fracciones 1, X y XXX, 58, 59, 61, 63, 64, 86, 87, 
90 y 118 de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE); 2 1, 5, 8, 15, 30 y 154 de las 
Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica (DRLFCE); 3 1, 4, 
fracción 1, y 5, fracciones 1, VI, XXI y XXXIX, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal 
de Competencia Económica vigente (Estatuto); 2, 3, 23, 27 y 91 de las Disposiciones 
Regulatorias sobre el uso de medios electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia 
Económica (DRUME); 4 así como 1, 3 y 13 de los Lineamientos para la notificación de 
concentraciones por medios electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia 
Económica (Lineamientos);5 resolvió de acuerdo a los antecedentes y consideraciones de 
derecho que a continuación se expresan. 

l. ÁNTECEDENTES 

Primero. El seis de septiembre de dos mil veinticuatro, IBM Manufacturing Solutions PIE. 
LTD. (IMS); IBM de México, Comercialización y Servicios, S. de R.L. de C.V. (IBM MCS, 
junto con IMS, IBM); Cloud Network Technology Singapore PIE. LID. (CNT); lngrasys 
Technology Mexico, S.A. de C.V. (ITM); y FIi AMC México, S. de R.L. de C.V. (Fil, junto 
con CNT e ITM, Foxconn y junto con IBM, los Notificantes), notificaron a esta Comisión su 
intención de realizar una concentración (Escrito de Notificación), conforme a lo establecido 
en el artículo 90 de la LFCE, a través del Sistema de Trámites Electrónicos de la Comisión 
Federal de Competencia Económica. El Escrito de Notificación se tuvo por recibido el día de 
su presentación mediante la emisión del "acuse de recibo electrónico". 

Segundo. Por acuerdo de veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro, notificado 
electrónicamente el día de su emisión, esta Comisión tuvo por emitido el acuerdo de recepción 
a trámite a partir del quince de noviembre de dos mil veinticuatro. 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

1 Publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veinte de diciembre de dos mil veinticuatro . 
2 Publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce, modificada mediante Decreto publicado en el 
mismo medio oficial el veinte de mayo de dos mil veintiuno. 
3 Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce y su última modificación publicada en el mismo 
medio oficial el veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro. 
4 Publicadas en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete y su última modificación publicada en el 
mismo medio oficial el nueve de octubre de dos mil veintitrés. 
5 Publicados en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete y su última modificación publicada en el 
mismo medio oficial el nueve de octubre de dos mil veintitrés. 
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Primera. La Comisión tiene a su cargo la prevención de concentraciones cuyo objeto o efecto 
sea obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la competencia económica y la libre 
concmTencia. Asimismo, está facultada para impugnar y sancionar aquellas concentraciones 
y actos jurídicos derivados de éstas, cuyo objeto o efecto sea obstaculizar, disminuir, dañar o 
impedir la competencia económica y la libre concmTencia, en la producción, distribución y 
comercialización de bienes y se1v icios en la República Mexicana. Por ende, podrá autorizar 
las concentraciones que no sean contrarias al proceso de competencia económica y libre 
concmTencia en té1minos de la LFCE. 

~ notificada consiste en: i la ad uisición or arte 

2 

02176 



Pleno 
Resolución 

Expediente CNT-110-2024 

operación notificada, descrita en esta Segunda consideración de derecho. En ese sentido, los 
agentes económicos que en su caso pa1ticipen en dicha(s) operación(es) deberán evaluar si 
tal(es) operación(es) actualiza(n) alguno de los supuestos previstos en la LFCE y, por tanto, 
si deberán notificarla(s) a esta Comisión previamente a su realización. 

1981 a 1983. 
12 Folios 004, 1804, 1805, 1982, 1984 y 1994. 
13 Folio 015. 
14 Folio 1984. 
15 Folio 1985. 
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Del análisis realizado por esta Comisión se considera que, de llevarse a cabo la operación 
notificada, tendría pocas probabilidades de afectar el proceso de libre concurrencia y 
competencia económica. 

Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de esta Comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO. Autorizar la realización de la concentración notificada relativa al expediente en 
que se actúa, en los términos de esta resolución. 

SEGUNDO. La presente autorización tendrá una vigencia de seis meses contados a partir de que 
surta efectos la notificación de la misma, plazo que podrá ser prorrogado, por una sola ocasión, 
hasta por otro periodo similar en casos debidamente justificados, de conformidad con los 
artículos 90, párrafo segundo, de la LFCE, así corno 22 y 37 de las DRLFCE. 

TERCERO. En caso de que los Notificantes consumen la operación notificada, deberán 
presentar la documentación que acredite la realización del acto o actos relativos a su ejecución 
conforme a los documentos e información que obran en el expediente en el que se actúa, 
dentro de un plazo de treinta días hábiles contados a partir de la fecha en la que ésta se haya 
consumado, de conformidad con los artículos 114, primer párrafo, de la LFCE y 23 de las 
DRLFCE, siempre que dicho acto o actos se hayan realizado dentro del plazo determinado en 
el resolutivo SEGUNDO anterior. 

Con fundamento en el artículo 126, fracciones I y II de la LFCE, se apercibe a los Notificantes 
de que en caso de no presentar la documentación e información referidos en el párrafo anterior 
dentro del plazo otorgado, esta Comisión, a través del Secretario Técnico en uso de sus 
facultades, les podrá imponer, en lo individual, corno medida de apremio, una multa hasta por 
el equivalente a tres mil veces la Unidad de Medida y Actualización, 16 cantidad que podrá 
aplicarse por cada día que transcurra sin que cumplan lo ordenado. Lo anterior, sin perjuicio 
de otras sanciones que sean aplicables. 

CUARTO. Esta resolución se otorga sin prejuzgar sobre otras autorizaciones que en su caso 
deban obtener los agentes económicos involucrados en la concentración de otras entidades u 
órganos gubernamentales, ni sobre la realización de prácticas monopólicas u otras conductas 
anticornpetitivas que, en términos de la LFCE, disminuyan, dañen o impidan la libre 
concurrencia o la competencia económica, por lo que no releva de otras responsabilidades a 
los agentes económicos involucrados. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 65 de las DRUME y el 21 de los Lineamientos, una 
vez transcurrido el plazo referido de seis meses, contados a partir de que la Comisión haya 

16 De conformidad con el Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación de salario mínimo 
publicado en el DOF el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, el valor de la Unidad de Medida y Actualización 
deberá ser utilizado como unidad para determinar la cuantía de pago de las obligaciones y supuestos previstos 
en las leyes federales. 
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decretado el cierre del expediente, el Expediente electrónico se podrá dar de baja y quedará 
archivado en la base de datos que dispone la Comisión. 

Notifíquese. Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de esta Comisión en la sesión 
de mérito, con fundamento en los artículos citados a lo largo de esta resolución y se emite en 
la fecha que aparece en la firma electrónica, y ante la fe del Secretario Técnico de la Comisión, 
de conformidad con los artículos 4, fracción IV, 18, 19 y 20, fracciones II, XXVI, XXVII y 
LVI del Estatuto. 

Andrea Marván Saltiel 
Comisionada Presidente 

Brenda Gisela Hernández Ramírez 
Comisionada 

José Eduardo Mendoz a Contreras 
Comisionado 

Rodrigo Alcázar Silva 
Comisionado 

Alejandro Faya Rodríguez 
Comisionado 

Ana María Reséndiz Mora 
Comisionada 

Giovanni Tapia Lezama 
Comisionado 

Juan Francisco Valerio Méndez 
Secretario Técnico 

5 

02179 



Sello Digital No. Certificado 

kFB7ajsaF5XtHPdMGr9QgxzsP3yYY Jn1ZxS6b 00001000000705289306 
d+8p9qKA TbuWzwVQAb/PLnltjj M+ XCDQOg7k 
pWHKfS17U49mvz01 iBHo+illHo9gCCOW1 CS 
Zer5vXjLjVvq+xf3gUeoUA11 Rwl+aPXAzOltsMri 
YPlnziX/FG5RJAVJZ8cOIDbbK7rSelK5eaWYxU 
OnB1qJufEv9uMPh3VOISXIF8fcl7soa5ztByZ9e 
QAY6c/caJx6egsJ8a 7GzaqkoWOfh DPIOY8XKr 
YxQruvDeWCn c biSY dTtAc V8 Klaa BdC Ez 1 YX/b 
vgpq NCnv62 P1 b/XAb DgOCoQqkXmtn 7 Zu TM 1 
9yq7W+/A== 

VYMXfCAEHpkH9ZHeQToirPGzUdEdzVf82bfd 00001000000703050164 
sR5fK6ymh68GKCAnMOobSPZmGta2rn/PUGli 
D RISO R 7CjArKfZ b20oqyqSHVrfR/HGpBkSeiZ 1 
mNOWF PY19u/au seLLlbEF 8hOeWwt/e Kma 7yP 
Dsv2 UZIWBfEfZaJOccXL 7Zu UVnm Sk Dd4 Q B60 
2dCfb03b/6KEZSB59W9sl NSSen RlmKvOQeK 
vCU gvu 19x5 md70vL NLa 7y66GSVmQ BQ ah MX 
oLcbymd8iYY 4d+OQQADgSqT3EJ OMVe TL8y 
57FBM1/ilDzkheZV3ipGrHVFyDyw0/4fDd6908 
qt97XeUel6SvJ4VRXg== 

DvokXNSZO/U UdHMgkS7veR6Y 4iKNLcmB1 CI 00001000000512348861 
WBV1YDMM591NjUTVFAEilwRkrxBKa8RgLwO 
lu9cWOeun DqHwPSDeS/DplGc Eqv+cDSTKW 
WIJAa Q6n PGFvEg R3LJOqVcf+ Xwtbs5sc PoEiM 
qcv4gwQq9M61 GPWFxiPSEgS4Y6wWi MP52F 
+ TXeksf33 Bit NCa IYj B R ETu5Am5J q95 dSmc6d 
5Ltw8WKR4xc4MK70cZ9NtfKiP04dnFyDmMYu 
de31WvlOrbWmqsjnco8Ct6ET8QSBaldKbzkU2 
O~nyAbETrXfo6VbeiSvBQO+RcwyldlbgotMEK 
NFuOMe1 ur1 ratXT3ueg== 

cYXkiAHzmNeQJ8xGTzKIS59SDpkBcqjXpZVE 00001000000705452429 
r1 qT9k2vSqj8 DXhWDgWRo/P2ZkCN8Njb Ku sh 
7nzl+apzD5yJGbk1+yPX9MQIFVuA11mqWB5e4 
jhrpc6AQOfda670L Esr7 4+yOrEOOTzoALKASe 
RryxKqHNUCePTeUeAiqjqyZmu6yF3G9ksAOV 
AEWWdNJlq/nY1x/knvNDRZOfODrDkZemf9Df 
2a HVOfNyfxhp mn wjkXWi s2xU I Bq MXLcu XeFlw 
M3J50duPQnLEubUFmf/syYOICo3Aw89TxyyU 
w7YnOO/PQe7Wfh5MOV6oM35VrrCFdsf1QH19 
eX2pe KOrCpvRi MQ== 

NS 14 aog/i N mQ Of4oM 1 jmtu D3vf5VTF 8S Hvwaa 00 001 000 00070 435626 5 
6WOJU3 U B6T g2As/P79/tn TBBN8EqilGiwA6xjX 
JJWFQ DWxw09Q/klpQmOioqS4oz6q FKq Bm Y 
RCIRHhp1 nczWyX4Wf1 ifdxNd3ommoOMpCTz 
oUmAIK8tCulpmTbh54fJ7jspHj6bReKWUFY2K 
mmE31LsZ5oo2iQqh2dbSFdECggfY+yDU1g9r 
mn HAEbr JWrp EPs Frb3cPX +/40Qr4drG41Dx54 
SR2p+Jeu6s+YrX/A+g/ZGHUiW37E4G6JxNpT 
pZAjRvltJV4LglRYqZZ08t2u M1 A5FLHNBBf4v/ 
\/iYlpiK8bCMlw== 

Hb9HW8j 85BmtYRmugrlpV+mxfwE7F0095KW 0000100000051 3129202 
oN/964KB/xz0QtXZ1BTn Uu DdfqjRXwT AxndaO 
DMxaeQCbBeARV+PVDauDUSrkRjpCFjHAME 
K1 sFgaLSvwiJvUcAAPdenXMpEWS9FvTf61Kc 
mnhZHd08bP+y8Ce1 DpTGhF77KVoXhtdbRlu 
Z6 BPOtktN + D/dYI /EBH 7 N KjY6tDfcWUYq IA6 b6 
9xqmDOXaBi2oAsZnq6Ax71 EU04d7FnSAzlmR 
/BIKHqEFvyxg3M2hlq6W306GlzTZwBB8gBPjS 
S30WWF86mjHpaO/FLdm/YfzAVWWaTDUalt 
PUrMqlfMoeQYj4uMcoUg== 

GzklJRotjhnDq1 B0VYwxM59oZWvZC1 P/mWA 00001000000707787623 
lu45Ehf7cVFVodHxaZ/nMU4gvR NFjH2R1 nT8y 
XDgMEApxyjNrJCxuPyXJ9QS/WQIYZXhwgyjlu 
zmhbC Hb59FcdqtyevE+oZ/hzS8ei0zdZKS/Wsv 
ljleLO NFkOFVJAmLvlfwRxS+JA+37yKYdmtK3 
4talv5wU H mwcO EkWP7 42s8J EVI u zwzd I UOn M 
TANHW9x9+DsozA1jjGhSdbODrhK40sR UCrdx 
hFpyAk60gvMG9v391+KyOenTLOIW021wZ2gk3 
dCi9L wu21AS3 HS7 L +mlK6SLl97 Q5dbBEXj8bu 
pZoklYi71acA== 

tKOdACLLvaYsnl2XVafrP5Sydp13YUialo4Tz5M 00001000000513723553 
Zag+A4DNLv+biBj488qgNr5J5mBvAa8fAUW3L 
J+ Tmlb3acOPhVn 1Sd5s0nmB1nin 8GyD k8WEy 
rEclwYoccoSz43UiLpnTC4iWVxqSLEDLINPTB 
h Eiq+9n rBkODXrql88 N5uoG83AUdo5mS1 i EB4 
mx3PaFvDPEJnGAc903MTDp5UL TXa4BHDqA 
n+HIP+IVfOtMagZ7Vzlu6LB/cCfReRn9XGVNS 
SEb 7 /t8V/hkS9ow 3K6 N4 Cu pa2Gj KR 3bjXxbsQ 
QA1 IV1 MDvWEdAf3zY4mkhAXmw85 LRlnplvR 
99UTfwUS4Ahw== 

02180 

Fecha 

jueves, 23 de enero de 2025,05:37 p. m. 
JUAN FRANCISCO VALERIO MENDEZ 

jueves, 23 de enero de 2025,03:47 p. m. 
BRENDA GISELA HERNANDEZ RAMIREZ 

jueves, 23 de enero de 2025,02:39 p. m. 
ALEJANDRO FAYA RODRIGUEZ 

jueves, 23 de enero de 2025,02:28 p. m. 
JOSE EDUARDO MENDOZA CONTRERAS 

jueves, 23 de enero de 2025,01 :23 p. m. 
GIOVANNI TAPIA LEZAMA 

jueves, 23 de enero de 2025,01 :11 p. m. 
ANA MARIA RESENDIZ MORA 

jueves, 23 de enero de 2025,01 :01 p. m. 
RODRIGO ALCAZAR SILVA 

jueves, 23 de enero de 2025,12:54 p. m. 
ANDREA MARVAN SAL TIEL 


	Leyenda Clasificación B - Carátula
	Resolucion -  CNT-110-2024 - Versión Pública vf_Censurado_Página_1
	Resolucion -  CNT-110-2024 - Versión Pública vf_Censurado_Página_2
	Resolucion -  CNT-110-2024 - Versión Pública vf_Censurado_Página_3
	Resolucion -  CNT-110-2024 - Versión Pública vf_Censurado_Página_4
	Resolucion -  CNT-110-2024 - Versión Pública vf_Censurado_Página_5
	Resolucion -  CNT-110-2024 - Versión Pública vf_Censurado_Página_6

